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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*_. los Bo_-tih_s oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
-.ditcres de los me_cion__os periódicos.

-o®c»

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5<' al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten bUscrip.-iones en Madrid, en la Admimstraeióu del Solitib.
calle del Almirante, 15. bajo —Fuera de esta capital, i¡rectamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concer_iente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de »uinserción.

;'S6*: orles Je 6 MAtoU ie 183 .,

Be páhllea $«<*-\u25a0 loa días, excepto loa dpmtngo**
Húmero ilícito so céntimos de peseta

peotores de deben 7 da Ju'io la 190-i.I ibseoretí^^^^( dar una conferencia á los maestros de laJjJ2 i=3rgg._In8P80tore8 de primera ensa__________________________________________
y tree,^|

en las oabazas da partido WM
Mi

i.iR.g¡ decreto MMMm¡de 18 de Noviembre de 1907, reorgaoi- IÍfiJl*nCÍ_ÍfPfKÚñÚ/lM
Y PROVINCIAL, \u25a0

\u25a0
sobre esta ma- HOSPICIO \u25a0

más ejecución Don Antonio H-rnanz y Martín oficialhaoe observaciones de Sala de la Audienoia de Madrid. \u25a0
Oertifioo: Q ie en los autos spguidosl

1. Los maestros y maestras de oada en el Juzgado de primera instanoia dellpartido podran reunir epara las oon distrito del Hospicio de esta oorte por1ferenoias la capitalidad del partido ó D Luciano Cuádralo y Sanz oon D MaIen elpueblo del mismo que, de acuerdo nael Bilbás y Carranza y D Pedro Mar-1el mspeotor, determinen como más tín Pastor, sobre nulidad de una esoritu-Iconveniente para este fin. ra ia «ai-, , \u25a0ra P )r Ia -**a,a primera de loCivilde esta \u25a02. Las conferencias versaran sobre AuJienoia se ha diotado la cu- _________________________________________
asuntos de oaráoter pedagógico; podrán yo encabezamiento y parte dispositivaIextenderse á materias es oomo sigue:

'
\u25a0

nadas oon enseñanza, y tendrán por Sentencia núa. 123 -Ei la vIobjeto orientar yestimular los maes- oorte de M¡dril á 1
•

de Julio de 1908 I
KlllnB mayor cuan' I3. Los maestres de un partido po- tí»,que ante Nos en grado de apelación Idran asistir á las conferencias de otro, si jpenden procedentes del Juzgado de pri Ipor razón de residencia ú facilidad de j mera instanoia del distrito del Hospicio Icomunicaciones les fuere más conve de esta corte, seguidos entre partes; de D^J^^__X_TmW-^g-_ffíl

mente. la una oomo demandante D. Luoi'ano eutivo para hacer efectivos los débitoá
4. La asistencia de los maestros y Cuadrado y Sanz, mayor de edad, cásalo á favor de la Hacienda públioa en ia

maestras a estos sotes no es obligatoria; y jornalero, de esta vecindad, defendido P"mera zona de esta capital.
pero el inspeetor recogerá la firma de los por el letrado D. Demetrio Artiaga y , Higo saber; Que por esta Agencia deque asistan, para los efectos censignados representado por elprocurador D.Tom's mioargo se siguen expedientes de apro-en el parrofo 2. del citado art. 35 dal Aoevedo, y de la otra o mo demandados mióoontra D. Antonio Martínez Peris,Rael deoreto del 18 de Noviembre de D.Manuel Ba bas y Carranza yD.Pedro D. Franoisoo Mmiaño Aloántara, D. Jo-1907, asi oomo para las notas de oonoep- | Martín Pastor, resp oto de los cuales por sé Trómpala, D. Rafael Ordoñez, donto pertinentes. j su no comparecencia en esta Audieroia Drosino Wiilhr,D. Venanoio Aldamao. Los inspectores de primera ense- se h*nentendido las diligencias oon los D.Nicolás Redecilla, D. Mariano del So-nanza darán cuenta sucinta del resultado estrados del Tribunal, sobre nulidad de toy D. José Sedaño, deudores al Estadode estas oonferenoias en las Memorias una esoritura. de varias cantidades, deol radas parti-que anualmente han de remitir á la Sub Fallamos: Que debemos confirmar y das da alcance por el Tribunal de Cuen-seoretana de este Ministerio; harán un confirmamos la menoionada sentencia tas del Reino y procedente de las Islasbreve resumen de los temas tratados, y apelada que oon feoha 7 de Enero del de Cuba y Puerto Rico, y siendo desoo-
oonsignaran el numero de maestros y corriente año diotó el juez de primera nocidos los domicilios de los indicadosmaestras que hayan asistido á oada una instanoia del distrito del H.spioio de señores, se les notifica por medio delde ellas. esta oorte, por laque declaró improoe Boletín Ofjcialde esta provinoia, conEsta Subsecretaría espera del celo y dente la nulidad de la esoritura de 11 de arreglo á lodispuesto en el art. 142 de la
vooaoioa de inspectores y maestros que Febrero de 1904 otorgada por D. Luoia- j Instrnooión de 26 de Abrilde 1930, á finlas conferencias pedegógioas darán los no Cuadrado y D. Manuel B.Ibás, absol | de que, en el término de oinoo dias, oom-benefioiosos resultados téonioos y profr- vio á éste y á _i. Pedro Martía Pastor parezcan en las oficinas da esta Agencia
Bienales que se persiguen oon su institu de la demanda contra ellos interpuesta oalle de Santiago, 10 y 12, de 2 á 4 de iaoion, y tendrá en ouenta su resultado pa- por el primero en estos autos yno hizo tarde, á satisfacer sus correspondientes
ra los efectos que se previenen en el ar- en los mismos expresa imposición de adoudos, pues de lo contrario les parará
ticulo25 del ya repotido Real deoreto de costas. elperjuioio que haya lugar
18 de Noviembre de 1907. Publíquese el enoabazamiento yparte Madrid 6 de Julio de 1908. =El agente

Dios guardo a V. muohos años. Madrid j dispositiva de e3ta sentencia en elBolé- José S. Peña.

Parte oficial tinOficial de esta provinoiay Diario
Oficial de Avisos de esta corte, por la no
comparecencia en esta Audienoia de
D. Manuel Balbáa y D. Pedro Martín
Pastor, y á su tiempo devuélvanse los

j autos al Juzgado oon certificación y

Fi>_£__•*!_"*_del Consejo deMinisti-os
ñ-üza

(Gaceta 9 de Julio.)

SS. MM. el Rey Dod Alfonso Xffly
iaReina. Doña VictoriaEugenia (que

Dios? guarde) y Sus Altezas Reales e
orden

rPríDcipe de Asturias é Infante Don
Jaime ce ntinúan sin novedad en su
ün-cortante salud.

Así ©resta nuestra sentenoía, lopro-
| nunoiamns, mandamos y firnamos. —
j Manuel P. Vellido,Luis Ponoe de León,

Vicente Fernández1
Publicación.— Leída y publicada ha

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

sido la anterior sentencia en el mismo
idía de su fecha.— Ante mí, lioenoiado

Familia Joaquín Garrigues.
Y para que conste y tenga efeoto su

publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente que

i firmo en Madrid á 4 de Julio de 1908.=
Elofioial de Sala, Antonio Harnanz,

AVISO

Zas horas de oficina de este periódico
tflcial, son de diez a dice de la mañana

y de cinco á ocho de la tarde.

(Núm. 2.540.) (C—166.)

AGENCIA. EJECUTIVA

Gobierno civil DE LA

Primera Zona 5c e$ta capital
Comisaría general de Vigilancia

SECRETAKÍA

Con esta fecha se eleva al excelentísi-
roo señor ministro de la Gobernación el
reourso interpuesto por D. Justo Cabra,
dueño del salón de baile «VillaCarmen»
establecido en la oalle del Barón de Or-
tega, núm. 6, oontra providenoia de este
Gobierno, por la que se le impuso una
multa de 25 pesetas en virtud de denun
oía formulada por la Comisaría de Vigi-
lanoia del distrito de la Universidad por
infringir las órdenes gubernativas ex-
pendiendo vino tiloopeo en su estable-
cimiento á pesar de ser domingo.

Lo que se haoe públioo en este Bole
tin Oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el art. 26 del Reglamento de
procedimiento administrativo de 20 de
Abrilde 1890.

Madrid 3 de Julio de 1908.

Ministerio de Instrucción pública
Y BE-A AS ARTES

Estadística é Inspección. —Orden circular
Próximo á comenzar el período de va

caoiones caniculares, en el oual los ins
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Tesorería De Hacienda Dado en Madrid áveintiouatro de Junio
de milnoveoientos ocho.

Mariano Lujan.

juez de primera instanoia ó instrnooión
del distrito de Palaoio de esta o>rt<-, dio-
tada en el día de hoy en al sumario qu9
se instruye por hurto de un lingote de
plomo, oontra D -mingo R 'dríguez, se
oita á un oarrero que el dia 13 leí m«s da
Febrero último, estuvo con el oarro en
la Estación del N>rte, muelle 6, y carga-
ron á la zaga del oarro un lingote de plo-
mo que fjósustraído di diohimu .*le;
ouyo domioilio yaotunl oirnunstannins se
ignoran, para que o iraoarezoa en su S da-
audienoia, sita on el Palaoio de los Juzga,
dos, oalle del G mral O s*añ >--, dentro
del término de oinoi días, contad >s d *_ le
el siguiente al en que este adieto futre
inserto en los porió lieos ofinides, ciu
objeto de praotioar nía diligencia suma-
rial,bajo apercibimiento de *>r declara-
do inourao en la multa de 5 á 50 pesetas
oon que si la onmiaa, sin p-rjuñio de
adoptarse otr^s i-tarminaoi mes á finda
obligarla á ef «otuar lioha-jimnareosnut^

á deducir por pagos de contribución ó
del 10 por 100 de aprovechamiento fo-
restal, únicas bajas admisibles, deberán
nnirse á aquellas otras que justifiquen
dichas bajas, para evitar su devolución.

Madrii 3 da Julio de 1908 =El admi-
nistrador de Haoienda, P. O.Tamayo.

DE LA El actuario,
P. D.

Ángel de Vitriz.
PROVINCIA DEMADRID

Contribución Territorio,1,Industrial, Uti-
lidad's, Minas y demás impuestos.—
2." trimestre de 1908.

Ypara su publioaoión en el Boletín
Oficial de esta provinoia, expido el pre-
sente visado por el señor juez ylo firmo
en Midriiá vei <tioinoo de Junio de mil
novecientos och >. =Sobr arraspado =el
aotuario=vale.— Eutre lineas=y C_ba-

llero=vale.
V.' B."

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:

DIRECCIÓN DEL

Servicio #3ronómko-ca.a$.ral
D*oonfnrmidfld con lo dispuesto en el

artíoulo 50 le la Instruooióo de 26 de
Abrilda 1900, declaro iuoursoa en el Dri*

mer grado de apremio y recargo d<* _
por 100, sobre el imoorte de sus descu-
biertos, á l<*s contribuyentes sujetos á
dicha tributaoión en esta provincia qne
pertenecen á 'as Zmas de Colmenar Vie
jo,Getafe y Chinchón yque resultan iu
oluídos en la relaoión que queda en esta
oficina.

ALAMEDVDEL VALLE
En virtud de lo dispuesta en la Real

orlen del Ministerio d< Hioienda de 13
de Eiero p óxin» pasado, se pone en
o n. -cimiento de los propietarios por
rústica del término municipal de Alame
da del Valle qae d<* aouerdo oon lo ma-
nifestado por la Junta pericial de dioho
término, el día 16 leí aofud dará prin-
cipio la eelebraoión de los juicios verba-
les oontradiot<>rios que determina la re-
g*a 19 le laIstrnoeió. provisional de
8 de Agisto de 1901, piriel establecí-
miunto de los R gistros Pisoales de la
riqueza rú-Hioa y p«ouan;*.

Lujan.
El actuario,

P. D.
Ángel de Vitriz.

(4.—3-T.)
CENTRO

Eivirtud de lo mandado en providen
cia dictada por el señor juez de primera
instancia del distrito del Centro de esta
oorte oon facha tres dal actual, en la pie
za correspondiente de los autos sobre
prevención del juini-*de abintestato de
don J sé Rimóide Ova y Collazo, natu
ral da Carmina, provincia de Sivilla,de
74 «ños, s -Itero, empleado, hijo de don
José y de don Juana v fallaoilo en esta
oorte el día 17 da Marzo último, en su
djmioilio calle da Fa^nonrral, r.úm«ro
56 pía.* tercaro izqniar ia, se anu mia su
muerte sin testar y aa hace un n*gun io
llamamiento por término da 20 días á
ouantos se orean oon d raoho á su harén
oía, que ha sidí reclamada, en virtuidel
primer anuncia, por diña Solaiatl Colla
zo González, don Aitooio Miría, doña
Graoia y doña Concepción González Ca
llazo, parientes colaterales del causante
dentro del cuarto g**ad<*, ooa el apiroibi-
miento de loq íe haya lugar si no oom •

parecen d ntro dal término expresado,
deduoiendo la opnrtma solicitud.

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíqueso esta provi
denoia en elBoletín Oficial da la pro
vinoia yentregúense á la acción ej*outi
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Madrid á 18 ia Mirz » do 1903=V.'B.*
=Elsiñir jmz, Pairo Arneataros da
Ovando.— El escribano, liaen lindo Jusa
nfante.' (Núm. 720.) (B.—562)

Madrid 9 da Julio de 1908.=E1 inge-
niero dire.)t"r;\.Gómez Fiores. Don Pedro Armenteros do Ovando, ju»z

de primera instancia é instruooió idelLoque sa haoe públioo en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 51.

(Nún. 3.544.)
distrito de Palaoio da esta corte.

Madrid 6 de Julio de 1908. =E1 teso-
rero de H«ci<*nda, Federioo Cuéllar.

Por la presenta cito, lía no y emphzo
á Maau'jl Di z Lorenza, de veinticuatro
añjs, soltero, o >rtaior, natural de Va-
llad-lid, y á Pablo G.dáu Sánoh z, da
veintidós -ñ>s, soltera, curtidor, natoral
de Valladolid, cuy^s damas oirouastan-
oiaa, paradero y actual d «-niailio sa ig-
noran, para que en el térmioo de diez
días, contad.is desda el siguiente al en
qua esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Midnd,comparezcan en mi Sali-
audienoia, sita en al Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Oast «ños, oon el
objato de prao'ioar vari s diligenoi s su-
mariales, aperoibidos q le, da no ve ifi-
oarl ,s rái declarados rebeldas y les pa-
rará elperjuioio á que huuare lugar.

Almismo tiamp> ruag<> y encarga á
todas las autoridad* s, y ordeno á los
agentesdela polioía judicial prooed «n á la
busca de los expresad >s pr©3 sai >s, ou-
yas señas personales se ignoran; y *n el
caso <ie ser habidos los pong ná midis-
posición en la Cároel de hombres de esta

PMVIOEIJIIS JUJICUL-S(Núm. 2 545.)

Contribución Industrial accidental Jugados de i.« instanoia
Año de 1908 HO-5PITVL

Por la Tesorería de Hloienda de esta
provinoia sa ha diatado la providenoia si

- Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
primara intanoia del distrito del His-

guíente pital de esta o ríe.
De conformidad oon lo dispuesto en el

artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro iooursos en el pri
m >r grado de apremio yreoargo d*>5 por
100, s )bre el importa de sus descubiertos,
á los o mtribuyentea su j.tos á dioha tri-
buoióa en esta capital y que perteneoea á
la Zma 2." y resultan inoluíios en la re-
leoiói quiqueia en esta oficina.

Por el presente higo saber: Que en
eBte Juzgado y por 1 Escribanía d«l que
refrenda, se tramita expadiente de decía
ración de herederos abinttstato de don
Fernando O'Lswlor y Caballero, natu-
ral de Granada, de sesenta yooho años
de edad, general de brigaia, y de esta
veoindad, de estado soltero, é hijo de
José y de Dionisia, qu*> falleció en su do
mioilio de la oalle de laB u fíoenoia, rú
mero dos, principa', de esta oorte, á las
veintiouatro horas del día veinticuatro
de Enero de mil noveofrntos ooho; en
ouyo expe diente, en providenoia del día
de ayer, se ha aoordado publicar ediotos
que se fijarán en el sitio públioo de oes
tumbre de este Juzgado y en el de uno
de los de Granada é insertarán en la Ga-
ceta de Madrid, Diario Oficial de Avisos
de esta oorte yBoletine Oficiales de
esta provinoiay de la de Grana 1a, anun
oiando lamuerte sin testar del don Far-
nando O'Lawlor yCaballero ylos nom-
bres y grado de parentesoo de los que
redaman su herenoia, qui son sus dos
hermanas de doble vínculo doña Elena y
doñaEaoarnación O'Lawlor y Caballero,
sus sobrinos carnales doña Dionisia,
doña Candelaria ydoña J >s-*fa 0'L«wlor
y Sanz oomo hij*s de su otro hermano
del causante, llamado José, eu también
sobrina doña María Orvens y OLawlor,
hija de su otra hermana doña Dionisia,y
sus igualmente sobrinos Ddña María, don
Tomás y don Luis Pérez del Pulgar y
O'Lawlor, h-jos de la otra hermana tam
bien de doble vínculo doña Carmen
O'Lawor y Caballero.

Madrid 6 de Julia d * 1908. =V.'B.'=
El señor juez, Palipa T *rrea.= Ute mí
JoBqnín Farror.

(Núm 2.536 ) (C,-167)

Ea cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Iostruaoióu, pub'íquese esta provi-
denua en el B ileti**Oficial de la pro-
vinoia y entrégu ansa á la ejeoucióa eje-
cutiva los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

CONGRESO
Don Ramiro C-r«s y López, juez de pri-

mera instanoia é instrucción del distri
todel Congreso de esta oorte.
Por la presente cito, llamo y empozo

a la procesada E iriqueta D .míngu-z Hiredia, de 35 años de edad, hija da Eari-que y Franoisoa, soliera, natural de To-ledo, que vivió en la oalle riel Amparo,
numero 12, principal derecha, para queen el té-mino de diez días, contadosdes leelsiguiente al en quee,ta requisi-
toria se inserte en le Gaceta de Madrid,
comp>r»zoaen mi S da audiencia, sitaen el Palacio de los Juzgad- s. calla delGaneral Castaños, oon el objato de llevara efeoto su prisión ypraotioar otras dili-
ganoias, apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y la pararáel perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru«g0 y enoargo átodas las antoriiadas, y ordeno á losagentes de la p.licía judicial pmoeianálabusca de la expresada prooasada, ou-yas señas paradles 8.^.: matura alt,,Paoy.-osnegros, uariz regular, colordel rostrosan,* y vastía f,lia azu]
ton de abrigo ypanuda de seda b'aoooyenelo :s;,deserhabiiaI apo„g,ia ¿
mi d.spostoio - en la cároel de su s*xoMadrid 5 de Marzo da 1908. =EI vezR

á
miroCore 8.=Elesoriban0(Guill^

re-ez Herrero.

ocirte.Lique se haoe públioo en oonformidad
de loprev-iniioen dicho art. 51. Madrid 21 de Marzo da 1908.=Pedr«»

Armenteros de Ovando.=El e-eribano,
L.Juan If nte.

Madrid 8 de Julio de 1908.=E1 teso-
rero da H ioian ia, Fddarioo Cuéllar.

(Nún. 2 546) (Núm. 758 ) (B—579.)
Ea virtud de pmviianoia del eeñ'r

juez de primara instancia ó instrnooión
del distrito da p^lanio de esta oorte,
diotada en el día de h>y en el sumario
que se instruya por lesiona, da ClaroAraño, se cita á Claro Araño G¡1, na-
tural de Tudela (N ¡varrr,) de d?e ignava
añ .s de edad, soltero, j.rndero, y onyas
demás oirounstanoi s y paradero actual
se ignoran, para que comparezca en stt
bala audienoia, sita en el Palaoio da los
Juzgados, calle del G meral Castaños,
dentro del término de oiooo días, conta-
dos desde elsiguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los parió lióos \u25a0 fioia-
les, can objeto de practicar una diligen-
cia sumarial, b jo apercibimiento de ser
deolarado inourso de la multa d*15 poe-
tas con que se le conmina, sin p rjuioie
f otras datermi uoionis, á fB
«íaobhgarle á efectuar di-tu oamp re-
oercia.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE MADHID
A los alcaldesa* los Ayuntamientos

circular
Debiends remitir á esta Administra-

ción en el presente mas todos los Ayun-
tamientos ds la provinoia las certifica-
ciones de los ingresos que hayan realiza-
do en el segundo trimestre del presente
año por rautas de propios y por las de
arbitrio de pesas ymadidas, con separa

-
ción de oocceptos, cuyo 20 y10 por 100
respectivamente corresponde á la Ha-
oienda, ó, en su defacto, las de no haber
tenido ingresos, se las reouerda el cum-
plimieat- de este servicio en el plazo de
diez días, con arreglo á la prevenoión 1. a

dj la Rjai orden de 14 de Julio de 1897.
Las certificaciones de propios qua fi-

guren con ingresos y tengan cantidades

Y en su oonseouanoia se llama á los
que se orean oon igual ó mejor derecho
que las parsonas expresadas, para qua
comparezcan en el Juzgado á redamarlo
dentro de treinta dí«s, apercibiéndoles
qu8 de no verificarlo les parará el per-
juioio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 569.) Madrid 27 de M*rzo da _9_3._-V.« B.*
__™

ja<?z, Pedr-Armente. o i de Ovando.
-W escribano, tioeaciado Jum I-fante*

(Num. 805.) (8.-601.)

PALACIO
(B.—444.)

En virtud da previdencia del señor



Lunes 13 de Ju'io de 1988 3

Eu virtud da pravidaaoia dal sano r
juaz da primara in3tanaia é iastruo.ió n
del distrito de Palaoio de esta o rte dio •

tada en el día de hoy en el sumario
qua se inatruye par estafa da ao^a or-

las á Francisco López, se oita á Dolo
res Radríguez Gómez, natural de Lora
de Estepa (Sevilla), hija de Manuel yda
Alejandra, soltera, de 33 años de edad,

Madrid 7 de Mayo de 1908.— Falipe To-
rres.

—
El escribano, Joaqaín Farror.

á efeoto su prisión en oausa por estafa
da un p-ñaal > de mariao ,aparoibida
que, de no verificarlo, será deolarada
rebelae y le parará elperjuicio á que hu •

biere lugar.

DinGmzilo da la Tarre de Trassierra,
jaez de iustruoiió a del distrito de Is
Latina de esta oorte.

(Núm.1.079 ) (B —755.)
SAN LORENZO DEEL E -5008:1 VL

D n Franoisoo Fabié yGutiérrez de la
R silla, juez de instrucoió ide Sau Lo

- Por el prasente oito, llvn.yemplaza»
fi A-itnni. M»1U Gnzihz, natural da
Madrid, hija de Elaardo y Rimna, d»!

diaoiouave añ *s de el id,saltara, van i_-
dor y coa domicilio an la calle E ubaja-
dores, 37, patio,para queen el -ormino ds
diez días, contados desde el siguí ante ai
en qua esta req lisitoria sa inserte en ia
Gaceta de Madrid, campar -zai en mi
Sala audienoia, sita en el P lacio de las
Juzgados, oalle del General Castaños, cea
el objeto de n itifioarlo«l aat » te orisióa
dictado en elsu ua-i \u2666 que sa le.i? .e ar
rabo, apercibí io qu», da o© va.*ifinarl»,
será deolarait» raoilia y le parará al
perjuicio á que hubiere lmrar.

Al misma tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía juiioial procedan i
la busca 11 la expresada procesada, cu-
yas sañas personales son: estatura baja,
rubia,biaa parecida, carnes regulares y
viste oamo la**artasanas, y an el oaso de
ser habi lala p.agio á midisp jsioióien
este Juzga ia.

ronzo del Escorial y su partido.
Por la presente y como comprendida

en el art. 835 de la L9y da E ijuioiamien*
to criminal, se oita, llama y emplaza al
prooesado Pablo Garoía da Pairo, de 58
años de edad, oasa lo, jornalero, vecina
de Madrid, domiciliado en Ciempozuelos
en la oalle de las C i'zas, el oual vivió
tambié ien el pueblo daR imon lo,ycuya
actual paradero se ignora, pira que en
té-mino de diez dias contados desde .1
s ¿mea te al de la inserción da esta re-
quisitoria en la Gaceta d», Madrid y
Boletines Oficíales da esta provincia
y la de Sgovia, oomparezoa ante este
Juzgado para su ingreso en la Cárcel de
partido, segú ias á acordad » en el suma-
rio que se le sigue por es'af i,viajando
sin billete, notificarle el au*o de proce-
samiento y prisión y reoibirle declara-
ción indagaría, apercibido qua, de na
hacerlo, le parará el parjuiaio á que hu-
biere lugar.

ouyo domicilio yactual oara iaro so iguo

ra. para qua oompar<zoa en su Sala Au-
diencia, sita en a! Palaci?» da los Juzga
dos, calle dí-1 G ñera! Castaños, dentro

del término de oinoo días, cantados das
da al siguiente al en iua este eüit*» fue
re inserto an lo• periódico*- oficialas, o »u
«hjat» ia orestar declaración, b-jn

Miirii\u25a0 ie Miyo de 19T3 .=Joaé
M*rtíaez.=El escribano, Eatebm U--
zuata.

apercibimiento da ser declarada inoursa
de la multa d« 25 p -satas non qua sa la

üunrai-i, sin p*<*j"icia da aiootars*
atrás daterminaoi mas á fin da ob ig -ría
á «f -osuar dioha onmpareoanm i

(Nún.2 136) (B.-848.)
SAN LORBNZO DELESCORIAL

Día Fcanoisio F*b<é y Gitiérfaz da la
Risilla, juez ie iastraooióa de Sin L>

Almismo tiempo ruego yenoargo fito-
das las autorida les, yor "ano á 1os agen-
tes de la policía judicial prooaian fi la
busoa del olorosada prosas d>,auras aí-
nas personales son: escalara «la, pao y
ojos negros, oolor del ros*ro m *<*ena, y
en el caso de ser habid» lo ponga? á mi
disp-isioióa ea h Cárcel C la ar.

reazo y su partido.
Madrid á 28 de Abrilda 1908. =V.8 B,'

=E juez, Eariqua Heriáa tez.=El es-
oribano lioeaaia lo Juan Iifante.

(Núm. 1.023) (B.—722.)

Par la praséate, yoomo enmaren dido
en el art. 835 ia la Lay da Eojainiamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado B as Rilriguaz Alvarez, de
veintisiete aú os ia edad, soltera, dapan
diente hija da R>qae y R >sa, natural de
S>hagú i(L?ó ) y vecino da Ei Pardo,
resideat»* en Paarta da Hiarro y oaya
aotaal paradero se ignora, paro que en
ei término ie diaz días, contados desde
la inseroiói da esta requisitoria en la
Gaceta de tfadrid v Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca en «ate Jaz •

gado da instruoaión para su ingraso ea la
Cároel da p<rtid>, sagúiestá acordada
en el sumario qua se le sigue por eldeli-
to da lesionas, apercibido que de no
oomparacar d > uro dal término fijado,
será declarado rebalde yle parará elper-
juioioá que hubiere lugar.

En virtul da providencia del s«ñar
juez de primera instanoia é instrucción
dal distrito ia Palaoio da esta oorte,

diotada en el dia de hoy en el sumario
qua se instruye por estafa á la S-oiadad
«U iaSanyer y Compañía», se oita á Ju-
liiM Campasiuos, qu < habitó an lacalla
de Loganito8, núm. 7, pis • 2.' izquiarda,
cuyas iamás circunstancias sa ig-aoran,
residiendo actualmente ea Z iragoza,

sin que sa sepa la calla ni la oasa,
para qua oomparezoa en su Sda-audien
oia, sita en elPalacio da los Juzgados, ca
lie del Ganeral Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el si
guiante al en que este odioso fuere inserto
en los perió lieos oficialas, oon objeto de
prestar declaración, bajo apercibimiento
de ser daclarado iaourao de la multa de
5 a 50 paseas coa qua se laconmina, sin
pes juicio de adoptarse otras determina-
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha
comparecencia.

Midrid á 4 ia Mayo de 1908.-=V. 0 B."
=E. ja z le iusvruooión, Pairo Arman-
t-i*oá de Ovando. =Ei esoribanwjioe^

.'x(Núm. 1 0£ál
CENTRo|

Don Felipe Santiago T-rres y Morillas,
ju-*z de primera instanoia é instruo
oión del distrito del Cantro de esta

Madrid 2 in J_a¡» -la 190-J.=a zala-
da la Torre d' T*»88ie**ra= _l aa -ribiaa,
P. H. ialSr. C >bo, Albdrto la Mriada.

(Nún. 2.211.) (B.—887.)
CENTRO

A! mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoriiades, así o-vilas oomo
militares, y ordeno á loa agentas de la
policía juiicial prooaiau á la busca y
captura del r fa-i lo prnc Mal»; yoaso
de ser h bido lo pongan á mi lisjosioióo
en la oároal de esta partido oon las segu-
ridades co -venientes.

Don Ángel de la Giardia yPiliio, jaaz
de primera ins aaoia é iastruaaióa del
distrito del Centro de asta oorte,iato-
riuamante.

D do en San L -ronzo S 7 de M«yo
de 1908.=F<*aneisi<* Fobi'é—El acsua-
rio,S mz J «aquín de Domine ».

Por el presente cito, llama y emplaza»
á José Santamaría Z irisa, natura! de Gra-
nada, hijo de Antonio y de Rita, de 31
años de edad, casado oon Enriqueta Alon-
so, de efioío ebaaiséa, que ha vivido en
la oalle de ClanlioCoello, cunero 22*
tienda, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez
días, contados dasie el siguiente al
en que esta requisitoria sa inserta en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audienoia, sita en el Palacio de les
Juzgados, oalle del General Oustaño»,
oon el objeto de prestar declaración in-
dagatoria an sumario que instruyo p»r
estafa á D. Joaquín Lóp¡_ Sánoh z, aper-
cibido que, de no varillotrío, sará icla-
rado rebalde y le parará el p.rjuioio £
que hubiere lugar.

(Núm. 2.006.)
P -LACIO

(B.—763 )

Don Pedro Armameroa da Ovando, juez
de primera instanoia é instrucción del

Alpropio tiempo rupgo yencargo fito-
das las autoridades, tanto civiles como
militares, yordena á los agentes de la
policía judicial, proaadan á la busoa y
oaptura del referido prooesado, yoaso de
ser habí io le pongan á mi disp isioióo
en la oároal dal partido con las saguri ia-
des oonvinieotas, paas así la tengo acor
dada en proviie toia de este día.

distrito de laP laaio da esta oorte.
Por el presente cito, llamo yemplazo

á Carlos Moróte, ouyas demás oirouns-
tanoias y paralaro aotual se ignoran,
para que en el término de diaz díaa, con-
tados desde al siguiante al en qua esta re-
quisitoria se inserta en l• Gv- ta de M%
dnd, compar zna en mi S da audiencia,
sita en el P..lacio de loa Juzga iis, oalle
del Ganeral Cast ños, o<m el objeto de
prestar deolaraoióa, aparoibi io q ie, de
no verificarlo, s«rá dealarad ireb -Ida y
le parará elperjuioio á qua hubiere lu-
gar.

Dido en S tu L tranzo á 25 1* Mtyo de
1908.=Panoisao Fibi4. -=**1 actuario,
lioiooiido J -*»quía de D imi'-g».(B.—744 )

(Nú a. 2.748 )
LATINA

(B. 861.)

Ea virtud de pmviianoia del señor
ju z de istruoaióa del distrito de la La
tiaa di s acorte, diítala en el día de
hoy en el sumario que se instruya por
hurto, se aita á l-a oarso ías qu

-
sa orean

sar dueños ie las avas qua se dirán, las
cuales debieran sar sastraídis ea los
días 11 ó 12 da Fibrara pasada en la
Pradera dal Carr «gidor, y ouy.s aves
son: cuatro gallinas, de plumas rubias
dos de ellas, otra parda oseara y la otra
aplomad»; tres gall »s, d -s de ellos de
plumas blmoas y el otro dora a, y un
capón da virios coloras, para qua oompa
rezoan en su áala aoiiancia, sita en ol
Palacio de los Júzgalos, oalle del Gane-
ral Castaños, dentro dd término de cinco
días contados desda el siguiente al en
que este edi ¡to fu>re inserto ea los pa
riódio >s oficialas oau objato de recibirles
deolaraaióa y ofrecerles 4 sumario; bajo
apercibimiento da sar lealarados inoue
sos ea la multa de 5 a 59 pesetas con que
se les conmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras daiermia icioiies á fia de obli-
g rl*8 a *f«ituar dioh • cerno iraoanoia.

Almismo tiem10 ruego y encarga á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan fi
la basca dal expresada procesado, cu-
yas señas personales son- estatura regu-
lar,moreno, delgado y viste cama la ala-
se artesana, y en el oaso le ser habido la
pongan á midisposición en laprisión Ce-
lular en o noepta de preso o ¡muoioada-

Almismo tiempo ru»go yenoarg » á ta
das las autoridades, y ordeno á 1*s agen
tes de la policía judicial procedan á 1*
busca del expresado proaesado , cuyas
señas parsonales sa ignoran, y en el caso
de aar habi iolo pangan á mi iisp .sicióa
en la Cároel de homares da «atio »rte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Agustín Villas B rrios, hijo de Nicolás

corte.

yda Larenza.de quinoa añ>s de edad,
soltero, pintor, natural y vaoiaa da Ta-
túa *,coa domicilio en la oalle de San Ja-
só, uú aaro 7, b j>, y ousro actual oara-
dero se desconoce, para que en eltérmino
da diez días, oonta loa desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en

Madrid 21 da Mivo do 1908 =Pairo
Armenteros de 0*_ido.=El esaribaao,
licenciado Juan Ijfante.

Madrid 2 de Juaio de 1903.
—

El jaez,
Ángel de la Guardia.— E. escribana. Ra-
fael L.de Pande.

(Nún. 2.713 \u25a0
UNIVERSIDAD

(B.—839) (Núm. 2.214 ) (B.—888)

La Gaceta de Madrid, oamp <r"zoa en mi Dan J ísé Mirtíj_z Mario, juez de prima-
ra iascmoia ó inatrueoióa del distrito

HO-IPICIO
Sala audiaacia, sita eu ei Palaoio de los
Jazga ios, caile del Gañera! C*st»ü*s,
caá el bjetodeser reducida á prisión,
aperoibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará elperjuioio
ique hubiera lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to

Dau Alejaadro Basta naute M rtí-az,
jaez de primera inutanoia y deiostrao-
oión del distrito del H spicio de esteda la Uaiv _si iai de esta corte.

Por el presenta oito, llamo y emplazo
á Carolina López Eepeiser, natural de
Madrid, hija ie Damiago y de Maria, de
treinta y siete añ s, que tuvo su domici-
lio en la oalle da la Coruña, nú n. 6, y
cuyo aotual paradero se ignora, para
q ieen <-l término de diez días, canta-
dos des le el siguiente al en qae esta
requisitoria se inserta «n la Gaceta de
Mad id oomparazoa en miSala audien-
cia, si a en el Palaoio de lns Juzgad «s, ca-
lle del General Castañ >s, can «1objeto de
ieoibirla declaración indagatoria yllevar

oorte.
Por la proseóte cito, llamo yemplaza

fiAntonia Cid,d\u25a0** 24 años da edad, nata-
ral de Ádrala de H za, provincia de Bur-
gos, hija de Mari-m-t y L-ofa, la cu 1he
estado sirrieado en la oalle de Santa Te-
resa, esquina de la de Can* «amor, dtf-
esta corte, para qae en el término de
diez diss, contados des a el siguiente al
en que esta requisitoria s > inserte ea la
Gaceta de Mtdrid, campa r^zas en mi
Sala-auli-uoia, sita en «1 P-ltoie de les
Juzgadas, fcCftlla del Giaerai C_síi_>v.

das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas

\u25a0 señas personales son: estatura regular,
f pelo negro, ojos al pe o, nariz regalar,
Icolor moreno, y en 1oaso de ser habido

lopongan á midisposición en este Juzga-
gado.

MliTid29 le Mayo de 19D3.=V.» B.*=
Trassierra. -Ei *snrib«n >=p.H. del se-
ñor "oNi, A n i*to de Marca i».

(Núm. 3.170.) (B.-873.)
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flan el t tjeto ce refpende r fi les ctrgcs
que centra ella resulten en cansa qne
i_._t._5- per amenazas de muerte, aper
sitada que, de ce verificarlo, será de-
clarada rebelde y le parará el perjui-
cioique hubiere lugar.

Per la presente requisitoria, oita, lla-
me y emplazo finn sujeto llamado Aure-
lioó Aureliane, estatura 1*800 metros,

delgado, color moreno, usa bigote, traje
tricot de americana, yá veces abrigoga
bán oscuro y boina color azul, sin visera,
que fieouenta les billares del oafé del
Progrese, en Madrid, y habitó oalle del
Pez núm. 11, cuyo actual paradero se ig-
nora, pura que en térmico de ocho días,
á centsr desde su inserción en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de lamis

-
ma, ce mparezca en este Juzgado fipres-
tar indagatoria en sumario oontra élydos
des más sobre robo en la casa de Antero
Fernández, en esta ciudad, el 29 de Di-
ciembre último, y se le apercibe oon que
no haciéndolo será declarado rebelde, pa-
rándole elperjuioio que hubiere lugar.

busca del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales sen: estatura regular, ojos
y pelo negro, yoolor del rostro moreno,

yen el oaso de ser habido lopongan á mi
disposición en la Cároel oelular.

Depósitos de titules...
Bonos recogidos
Saldo de varias onentas

ycuentas de orden..

2.000.000.00
6.860.000,00

2.535.688,45

Total 30.013.121'05
Madrid 22 de Junio de 1908.=Gonzalo

de ia Torre de Trassierra.=El escriba-
no, Manuel Cebo Canalejas.

Al -ci.mo ti-zcfe rnfgey ercírgoá
is-iB 1-f- i_itiiés-f8 y trde_e á les
_g£i>t£S de le iílicía judicialprecedan á
la _>_-._ de la txpresisdí pre cesad., coyas
_cñ-8 pem nales s<i :_oer.na, de estatu-
raregular y viste ftlda y chaqueta ecoar-
nada }en el ate deeer b.bida la pen-
gas á midii-pceición en la Cárcel de mu-
jeres de esta oorte.

PASIVO Pesetas

(Núm. 2.367.) (B.-979.) Capital sooial, dieciseis
mil aooiones de qui-
nientas pesetas oada

Juzgados x_i_m_ci_;a*es

PELAYOS
una

Reserva estatutaria...
Obligaciones en circu-

lación:

8 000 00000
83 033,81

Encentrándose vacante la plaza de se-
oretario en propiedad de este Juzgado
munioipal, dotada oon el haber de les vi
gentes Arsrioe.es, se anunoia dioha va

cante por término d quince días, conta-
dos desde el de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la

Emisión de mil nove-
cientos des al oinoo
por ciento diecinueve
mil cien á quinientas

Madrid 4 de Judío de 1908.-= Alejan-
dro BuMtmfrtt.=E1 escriban», P. S.
\u25a0Jantes Seto Simarre.

(B.—&18.)
Alpropio tiempo encargo á todas las

autoridades, Guardia civil é individuos
de la policía judicial,la prisión del man
oiosado sujeto, poniéndolo á disposición
de este Juzgado y dándome ouenta.

pesetas ... 9.550.000,00LATINA
provincia. Emisión de mil nove-

cientos ouatro al cin-
co por ciento tres mil
seisoiestas ochenta fi
quinientas pesetas. .

Emisión de mil nove-
oientos siete al oua-
tro por ciento, trece
mil quinientas oin
cuenta á quicientas

£n virtud de picvidercia del señor
juez de iistiücdcl cel distrito de la La-
lixa de e.n corte, dictada en el día de
hey es el sumario qne se instruye por
lesiones, se ciía á Agapito Ortiz Rojas,
de veis túcbo iñi*de edad, cisade, alba
Sil,etii d< micilie en el Pontón de San
Isidio, _úni. 9, be jo, para que compa-
rezca en su Sala-audiecois, sita en el
Palacio de les Juzgados, calle del Ge
neral Cestañts, dentro del término de
siseo di-s et atados desde el siguiente al

ara que este eóicto fuere inserto en los
periódicos \u25a0 fioinles,con objeto de am-
pliar los declar* cienes que tiene presta
das, baje ¿pereit imiesU* de ser declara-
do isoursc* de la multa de 5 á 50 pesetas
can qne ee le c< -mina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinacieses fifinde
obligarle á efrotuar dioha comparecencia.

Pelayos6de Julio de 1908.— El juez
munioipal, P'iiün^IerEánd^H2.533.)B (0.-79.)

Dado en Aloalá de Henares á 17 de Ju
nio de 1908.= MiguelMartínez Córdoba.
=D.s. o. Roque Romeo.

VALLADOLID 1.840.000,00

Don Casimiro González García Vallado
lid, juez munioipal é interino de ins
tracción del distrito de la Plaza de Va
Uadelid.

(Núm. 2.353.) (B.—968.)

Den Miguel Martínez Córdova, juez c'e
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.
Por la presente requisitoria oito,llamo

y empiezo á Luis Salcedo (a) Chinchín y
Emilio Viloes (a) Toribio, el primero de
unos veintiún años, pelo negro, viste
pantalón de pana, blusa blanoa, boina y
alpargates, y el segundo de unos veinti
seis años, sin barba, pelo negro, viste

i traje negro de paaa, gorra y zapatos, y
| ambos do estatura más bien altos que ba-

jos, cuyo aotual paradero se ignora, y
deben encontrarse en Madrid, para que
en término de ocho dí_s, á contar desde
bu inserción en la Gaceta de Madrid y
Boletín Ofio alde lamisma, comparez-
can en este Juzgado á prestar indágate
ria en oausa sobre hurto de tubos de ca-
ñería á J- sé Calatsyud en Canillas el 1.*
Abrilúltimo, pues no haciéndolo, serán
declarados rebeldes, parándoles el per-
juicio qne hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo filas auto-
ridades, Guardia civilé individuos de la
polioía judioial la prisión de diohos suje-
tos, poniéndolos á disposición de este
Juzgado y dándome ouenta.

Dado en Aloalá de Henares á 17 Junio
1908 . =\u25a0 Miguel Martínez Córdova .=
D.S. O., Roque EomeoB

(Núm. 2.354. )\u25a0

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo al procesad** Antonio Mar
tín Pérez, hijo de José y de Antonia, na
tural de Madrid y resínente en idem,
oalle del Conde Duque, núm. 5 ó 50, de
oinouenta años de edad, cesado, j.iraa
lero, de estatura regular, polo rubio,oj s
azules, nariz chata, oolor del rostro claro,
vista pantalón color café, ohaleoo escuro,
pelliza tzui,camisa de franela, gorra de
oolor ybatas de paño, ycuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término
de diez días, á contar desde la inserción
de la presante en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa ante la Audienoia provincial
deesta ciudad, á responder de los car-
gos que le resultan de la causa qua oon
otros se le signe sobre r bo fustrado;
bajo apercibimiento que, de no compare-
cer, será declarado rebelde y le parará
el perjuioio á que haya lugar.

p«sutas 6.775 000 00
Cupones y obligaciones

veioidos y no pre-
sentados í)1 cobro... 629 731,91

Aoreadorcs por rl*pósi-
tos de títulos 2.000.000,00

Saldos de varias ou*-n-
tas y cuentas de or
den

Pérdidas y ganancias. . 673 884 05
461 421,28

Madrid 9de Julio de 1908.=V. 0 B.e=
Joan Alférez.=El escribano, Manuel Ce-
ibo Canalejas.

Total. 30.013 121,05

Madrid treinta yuno de Diciembre de
milnoveoientos siete.(Nútu. 2.260 ) (B.-924.)

CENTRO Firmado.

Den Felipe Sar thgo Torres Morillas,
jaez de primera instanoia é instruc-
ción del distrito del Centre de esta

El direotor de la Compañía,
A,Loewy.

(D.-4)

corte- JCfiTA MIMA' DEl. COLEGIO
Per el presente cito, llame yemplazo Así mismo ruego yenoargo á todas las

autoridades, así civiles oomo militares y
demás agentes de la policía judicial, pro-
cet an á labusca y captura de dioho pro
cesado, dando cuenta á este Juzgado, ceso
de que tenga lrgar.

AGENTES LE CXKBIO Y BÜLSÍiAserek Su 2 Ródesie, hijo de Fran-
cisco y Juana, oe treista y dos años, sel
.ere, j-r_aete, sutural de Chisehilla,
previccis de A btcete, que ha estado do-
*mi-ili£_{)en Vt-iltcts y se ignora sn ao-
tnal pandero, para que es el térmico de
diez días, ceitid-sdetde el siguiente al
sn que esta requisitoria se inserta es la
Gaceta de ____-.<_, cerrprrtzca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del Geceial Castaños,
oes el _bjet. de hacerle usa notificación
_nlaei-Et que cele signe por hurto,
apercibido que, de so aerificarlo, será
\u25a0decía. ido rebelde y le parará el perjui-
_úb fique hubiere lugar.

Los señores Corrales Hermanos han
denunoiado arte esta Junta á los ffeotes
de los artículos quiciectes oiccuenta y
nueve á quinientos sesenta y cinoo del
Código de* Ce mercio, elrobo de les valo-
res siguientes;

Deuda perpetua alouatro por oiento in-
terior.

Dado en Valladolid á 6 de Junio
de 1908 —Casimiro Ganzalez García Ma
drid^P^^Í^3elsteino Suár ez.

\u25a0B.-916. )(Núm. 2.278.)(B.-971.)
Serie A.rúmero ochocientos dece mil

trescientos cus-renta y siete.
Serie B.números ví-intioinoo mil sete-

cientos setenta y seis y ciaste onoe mil
ciento n« venta yocho.

LATINA
COMPAÑÍA DE EXPLOTACIÓNDon Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instrucción del distrito de la
Latina oio de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Bonifacio Moreno Olmedills, de 26 años
dé edad, soltero, jornalero, hijo de Feli-
pe yJorja, natural de Taracoón, oon do
micilioen la Ronda de Toledo, 10 dupli
oado, piso bajo, para que en el térmi
no de diez días, contados desde elsiguien-
te el en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en
mi Sala-audienoia, sita en el Palaoio de
los Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de notificarle el auto de
prisión dictado por virtud del sumario
que se le Bigue por lesiones, aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y leparará elperjuioio á que hu
biere lugar.

AImismo tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan fi la

DE LOS FERROCARRILES DE

MaOrid á Cáccrej y Portufal Madrid once de Julie de milneveoien-
Almism. tiempo ruego y enoargo á

tedas he autcricades, y ordeno fi los
«gentes de la policía judicial procedan fi
ia busca del expresado procesad», ouyas
señas personales sec: estatura baja, pelo
arabio, cejas ai pelo, oj«s grises, ooW
testado ynariz regnlar; yen el caso de
ser habido le pongan fimidisposición en
laprisión celular en concepto de preso
nomunioado.

y del Oeste de España tos ocho.
El síndico- presidente,

Raimundo Villamil.
E! interesado,

Corrales Hermanos.

Balance en 31 de Diciembre de 1907
ACTIVO Pesetas

Caja ybanqueros.. 671.618,99 El secretario)
Firmado.

(A.-346.)
Anticipo por obras de

primer estableoimien
tohechos en la línea
de Madrid á Cáosres
y á Portugal

$ uh&&ta
Madrid 12 de Junio de 1908 =Felipe

Torres. —Elescribano, L.Rafael L. de Antioipo per obras do
primer estableoi
miento hechos en la
línea do Plasencia á
Astorga

3.401.317,16 El día veintisiete de Julio, á las onoeae la mañnua, se celebrará subasta pú-
dica en Mtdrid,pl»28 relee Salesas, • ú-
nnil0 .- /£' CU8r,° entresuelo da la i«-
quierdí- (Notaría), para la eni jenaeión de
mn

v'rUí'VZ™Hp fin°8 en el término
m^oipaldeDmBmito.

luui-_ yoondioioües en ls Notaría.

Pando.
(Núm 2.305) (B.—945.)

ALCALÁDEHENARES
12365.715,76

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
instrucción de Alcalá da Henares y sa
partido»

Anticipos de explotación
en la línea de Piasen
oiaá Astorga ..** 2.178.780,6 6

(A. 345
lwP^adeA.Áion*v,Barbieri S

—Madr'ü


